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Sama, 18 de mayo de 2023.

vtsTos:

La Sol¡c¡tud S/N con rogistro N'2665 d6 f€cha 18 de mayo de 2023, Boleta do Tramite Documentario

N"266S de fecña 18 de máyo cle 2023, Proveldo administrativo de fecha 18 de mayo de 2023 del desPacho

de cerenc¡e Munic¡pal, hfóme N'184-2023-UP-GA-GM/MDS de fecha 18 de mayo de 2023 d€ la Unidad

de personat, Memo;ando N"l14-2023-GMruDS-T de fecña 18 de mayo de 2023 de Geroncia Munic¡pal, y;

COI{SIDERANDO:

eu6, cte conform¡dad con lo establec¡do por 6l arilculo | 94o de la Constltuc¡Ón Polftica del Pen¡ y el art¡culo

ff def Tltufo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dad€s, estau€ce que los gobiemos

locales gozan de autonomta polltica, económ¡ca y adm¡nistraüva en los aEuntos de 8u comp€tenc¡a. La

aúonom]a que la Constituc¡óñ pollt¡ca d€l Peru eatablece para lEs municipalidados, radica en la_ t?cultad
de ejercer aétos de gob¡€mo, adm¡nistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con 3u¡sción al ordenem¡enlo jurld¡co.

eue, mediante la Resoluc¡ón de Alcaldfe N'04G2023-A/MOS de fecha 27 de en€ro de 2023, s€ delega

funciones, atribucioíes y faqitadec adm¡nisúratives d6l despacho de Alcalctfa al Gorcnte Munic¡pal, CPC.

Carlos An8elmo Melendez Benios. Asimismo, dentro de las facultad€s aÍibuidas hac¡a el Geronte

Municipal, se encuentfe las relacionadas a la aprobac¡ón cts designac¡ones o sncargaturas, tal como s€
seriata en el ARTTCULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las iacultades adminislrativas y resolut¡vas que

por est€ acto se dslegan son las g¡guient€s: En Matsria de Personal. Numeral 1) Emitir Resoluciones de

berenc¡a Munic:¡pal de OesignaciOñ o Encargatura, baio 1o3 alcánces del Oecr€to L6gÉlativo N"276,
N"1057 y N'728.

eue, el D€creto Suprmo N'OO5:gO-PCM Reglam€nto de la L€y d€ Bases de la Canera Adminisirat¡va en

su Capftulo In De Los Cargos, "Aftlculo 23 diBpone que los cergos 6on los puestos de trabaio a trevés de
|os cuátes loe funcionarioe y sewidor* desempeñan las funcion* asignadas', 6n su'Attlculo 25 eeteblece
que la as¡gnac¡ón a un cargo s¡empro es t€mporal. Es detem¡nade por la neces¡dad ¡n1qlLJdonal y ¡espeta

dt n¡vet dé carera, grupo ocupac¡onal y esp€cialidad alcanzados'y en su "Artfculo 77 dispone que, la
designación consÉtá en el des€mpeño de un cargo de responssbilidad directiva o d€ conñanza por

decia¡ón de la autoridad competente en la misma o diferento ent¡dad; (.'.)'.

Que, con Solicitud s/N con reg¡stro N'2665 de f€cha 1E de mayo de 2023, la Profes¡onal, cPc. claudia
Escerteth S¡lve Chipoco, iclentiñcacla con DNI N'.12501416, solicita a la Municipalidad Distrital d€ Same,
puesto d6 trabajo p6ra laborar en la Entidad, de acuerdo a su formac¡óñ acedémica y é)Q€tiencia laboral,
ia miema que se €ncuentra documentada en el curiculum documentado qu€ ed¡unta en su presente

escrito.

Ou€, med¡árito Bol€ta de Tramitó Documentário N"2665 de fecha l8 de mayo d€ 2023, el do8pacho de
Alcaldla d¡spone a la Gerenc¡a Municipal, Ínes corespond¡orites.

Que, con Proveldo admin¡shativo cte fecha l8 d€ mayo de 2023 del despecfio de G€rencia Municipal, el
Gerente Mun¡cipel d¡spone a la Un¡ded de Personal, real¡zar evaluac¡ón e informar pera des¡gnac¡ón de
J€f6 de la unidad de Corfabil¡dad

Que, por med¡o del hforme N'184-202&UP-GA-GiiUMDS de fecha 18 de mayo de 2023, el Jefo dó la
Unidad de Personal, Abog. Oscar V¡dal Cruz Flores, ¡r¡forma al Gerente (e) de la Gerencia de
Administración, CPC. Cafos Anselmo Melendez Betrios, que procedió a evaluar el Cuniculum Vrtae
documentado de la profes¡onal, CPC. Claud¡a Escarleth Silva Chipoco, tomando en cons¡deración el
Manual de Orgen¡zec¡ón y Func¡on6 MOF-2010 d€ la Entidad, en la cual advierle quo la menc¡onada
profes¡onal cuenta con la experienc¡a mln¡ma de más de 02 años de experi€ncia en fundones aimilares y/o
relaciones, para ocupar el ca€o de JefB d€ la Un¡dad de Contabilidad. Por cuanto, el d$pacho de
Personal detemina que la profés¡onal, CPC. Claudia Escerl€th Silva Chlpoco, puede ocupar ol cargo de
Jefe d6la Unidad de Contab¡lidad d6 la Municipal¡ded Distital de Same.

Oue, con M€morando N"1 14-2023-G|\,1/MDS-T de fecha 18 de mayo do 2023, el Gerente Municipal, CPC.
Carlog Anselmo Melend6z Berios, diepone al Gerente de la Ge6nc¡a de Asesorla Jurldica, Abog. Julio
Cesar Flores Yufra, que pro)recl€ ac'to resolut¡vo que des¡gnó a la CPC. Claudia Escañeth Silve Chipoco
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como Jsfe de la un¡dad d€ contab¡l¡dad de la Mun¡cipalidad Distfital de sema. Asimismo' pfec¡sa que

adrunta el Curiculum V¡tae documentado.

oue, conforme a los infom* esgrimidos y al marco_leg^al acotado, resulta neoesafio se emita acto

risoiut¡vo que apruebe ta designaáén d€ ta prof€sional,.CfÓ .Cleuo¡a Escarleth Slpa Ch¡poco, on el cargo

oáJñ ¿ela uri¡oad de conta6¡lidad d€ la Mun¡c¡palidad Distrital d€ sama'

eue, estando a tas facultades conferidas por la Ley No .2757.2.- Ley Orgán¡ca. de Mun¡c¡palidadÓs' en

a--in¡a ón ft Conslitución Polltica del Peh¡l en uó de bs atribuciones conferidas pof le Resoluc¡ón d€

Áiódiá ñ; O4OZO2&A/MDS de techi áZ oe enero Oe 2023, con el Visto Bueno del Gerónte de la Gerenc¡a

de As6orla Jurldica y Jefe de la Unidad de Personal;

SE RESUELVE:

ART¡CULO pRt[ERO: DESTGNAR a part¡r -dg la .fg{ra: a la cPc. CLAUOIA ESCARLETH SILVA

EFtpo66,en;t cárso de ¡efe ¿e ta Unidad de contebilided d€ la Munic¡palidad Distrital de sama' por los

tuná"rántos anbs éxpuestos en la parte cons¡deraüva d€ la prós€nte. B4o 106 alcanc€3 del Régimen

Laboral det Decreto Legistativo 27é;;u R€glamento aprobado msdiantó Decreto Supremo N'005-9G
pC¡ri.'Oe¡¡en¿o cumplh-con tae func¡ánes inhárentes al éargo, de acuerdo a Ley y a los documentos de

gesüón vigentes.

ARTICULO SEGUT{DO: DEJAR sin efec{o legal la Resolución. de Gerenc¡a Mun¡cipal N'012-2023-GM-

ffi-Ds?e- 13 de febrero de 2029, asl ómo todo ac'to adm¡nisFativo que 3e oponge a la preserite

Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón_a la.profas¡onal cPc CLAUDIA ESCARLETH

ñÁtfiiñtó y6lA uniOaoes órgdnicas conespondientes d3 la Entidad, para su conoc¡m¡ento y fines

cons¡gu¡éntes 
REG¡srREsE, cottuNlQUEsE Y cú PLA'E
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